
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA   

Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120190005500 

Decisión: Ordena librar oficio 

               Niega petición 

 

De cara a lo solicitado por la parte demandada, se ordena librar oficio con 

destino a BBVA, en aras de cancelar la medida de embargo que pesa sobre 

los dineros que la demandada CLÍNICA PAJONAL S.A.S. con NIT. 811 002 

429-7, tenga en esa entidad, misma que se comunicó en oficio 551 del 28 

de agosto de 2019, toda vez que el proceso está terminado por pago. 

 

Por otro lado, se niega la entrega de títulos por cuanto lo rogado ya fue 

ordenado en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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